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Santo Domingo, República Dominicana – 18 de febrero de 2010. Feller Rate ratificó en “BBB-” las 
calificaciones de solvencia y depósitos a plazo a más de un año de Banco Múltiple Vimenca C. por A.; y en 
“Categoría 3” sus depósitos a plazo hasta un año. Al mismo tiempo, modificó las perspectivas de su 
clasificación desde “Estables” a “Negativas” producto de un manejo del riesgo poco conservador en un 
contexto económico complejo que conllevó a una insuficiencia de cobertura de provisiones sobre su cartera 
vencida y judicial. 
La calificación “BBB-” asignada a la solvencia del banco se sustenta en su buen respaldo patrimonial y en la 
experiencia y posicionamiento del grupo de empresas Vimenca, en particular su sociedad de remesas. La 
base de clientes con que cuenta dicha entidad relacionada otorga una potencial clientela a ser bancarizada. 
En contrapartida, considera la alta concentración de su cartera y su poco conservador criterio para constituir 
provisiones. También, toma en cuenta sus bajos niveles de eficiencia operacional que merman su 
competitividad. 
La entidad es un banco múltiple pequeño que no ha capturado una porción relevante de mercado, lo que se 
evidencia en una baja participación de 0,3% en colocaciones totales y que sólo recientemente ha 
implementado una estrategia de crecimiento para abordar a clientes de segmentos masivos, 
específicamente a través de tarjetas de crédito y a pequeñas y medianas empresas.  
En este contexto, el banco realizó un estudio de mercado en el que determinó un número de potenciales 
clientes a abordar de Remesas Vimenca. Asimismo, desarrolló un plan de apertura de sucursales, 
aprovechando las actuales de su relacionada para así generar sinergias, e implementará internet banking, lo 
que suplirá en parte los escasos puntos de atención. 
Los spreads del banco han disminuido. Esto es un efecto generalizado en la banca dominicana y es por ello 
que los márgenes de Vimenca aún se mantienen por sobre el promedio del mercado. No obstante, la utilidad 
sobre activos disminuyó desde un 2% a diciembre de 2008 a un 1,1% a diciembre de 2009, ubicándose por 
debajo del sistema el cual obtiene un 1,9% a la misma fecha. Este indicador sería aun menor si la entidad 
hubiera realizado un gasto en provisiones que reflejara de manera adecuada y oportuna el riesgo real de su 
cartera. 
Los indicadores de calidad de cartera de la entidad continuaron deteriorándose durante 2009. A diciembre 
de 2009, la cartera con problemas (cartera vencida más la cartera judicial), era de 9,5%, lo que significó un 
incremento del 63% respecto de diciembre de 2008. Sin embargo, a pesar de ello, su gasto en provisiones 
disminuyó a un 10,9% del margen financiero bruto a diciembre de 2009 (21,5% a diciembre de 2008). Junto 
con esto, el stock de provisiones cayó a un 4,9% de las colocaciones vigentes netas desde un 6% en las 
mismas fechas. Como consecuencia, la entidad no mantiene provisiones suficientes para cubrir el riesgo de 
su cartera. Así, el indicador de cobertura de la cartera vencida y judicial es menor a 1 vez (0,5 veces a 
diciembre de 2009). 
La entidad se ha caracterizado por mantener una sólida base patrimonial. A esto contribuye la capitalización 
del 100% de las utilidades del ejercicio y el continuo respaldo de su controlador. En consecuencia, la entidad 
mantiene un alto índice de solvencia (27,4% a diciembre de 2009) lo que permite mitigar los riesgos no 
cubiertos de su cartera. 
 
Perspectivas 
Las perspectivas fueron modificadas desde “Estables” a “Negativas” producto del creciente deterioro de sus 
indicadores de riesgo de crédito de su cartera y, a la vez, la deficiente cobertura de provisiones para su 
cartera con problemas. Los desafíos de la entidad pasan por fortalecer y consolidar sus estructuras de riesgo 
para sustentar el crecimiento en segmentos masivos. Al mismo tiempo, para no presionar su calificación, su 
accionar debiera ir acompañado de un reconocimiento más conservador del riesgo de su cartera, 



especialmente en el actual escenario de stress económico. El fortalecimiento de su generación operacional 
también requiere de la expansión de su nivel de actividad, de modo de cubrir con mayor holgura sus gastos 
fijos y así sostener su competitividad el mediano plazo. 
 
 
 
 
 
 

Indicadores financieros          
(En millones de pesos dominicanos constantes de diciembre de 2009) 

  Dic. 2006 Dic. 2007 Dic. 2008 Dic. 2009 
Activos totales  1.655,0 1.645,6 1.883,0 1.988,5 

Colocaciones vigentes netas (1) 769,8 918,4 1.018,2 918,3 
Pasivos exigibles 1.375,0 1.372,3 1.460,8 1.524,7 

Capital y reservas 228,8 216,4 347,2 406,8 

Margen financiero bruto 103,0 118,5 142,2 148,5 

Gastos operativos 142,6 154,8 182,8 193,5 
Provisiones por riesgo 7,9 17,0 30,6 16,2 

Resultado antes de impuesto 16,7 19,0 45,4 27,1 

Margen financiero bruto / Activos totales Prom. 6,7% 7,5% 8,2% 7,9% 

Gasto provisiones / Activos totales Prom. 0,5% 1,1% 1,8% 0,9% 

Utilidad (pérdida) / Activos totales Prom.  0,7% 0,9% 2,0% 1,1% 

Utilidad (pérdida) / Patrimonio  4,8% 6,1% 8,9% 4,8% 
Gastos Exp. / Margen operacional bruto 71,1% 78,4% 73,3% 82,7% 

Cobertura provisiones 0,6 1,2 1,0 0,5 
Cartera vencida (2) / Colocaciones vigentes netas 3,0% 3,1% 5,8% 9,5% 

Índice de solvencia 16,6% 18,5% 20,3% 27,4% 

 (1) Incluye: Cartera vigente, reestructurada y rendimientos por cobrar, netas de provisiones;  
(2) Cartera vencida más cartera en cobranza judicial. 
Fuente: Estadísticas Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.  

 
 

 
 
 
 

 

Las calificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El 
análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información que éste ha hecho pública o ha remitido a la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras y en aquella que ha sido aportada voluntariamente por el emisor, no siendo responsabilidad de la firma evaluadora la verificación 
de la autenticidad de la misma. 


